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Auto de trámite-ordena emplazamiento y aprehensión 

Ejecutivo 54001400300120190007200 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito que antecede visto (doc002) el 

Juzgado procede de conformidad. En consecuencia, decrétese el emplazamiento de la demandada, María Camila 

Rincón Pérez c.c. No. 1.090.497.728, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P, en 

concordancia en el Art. 108 Ibídem. 

Para efectos de lo anterior, y en virtud del artículo 10 del decreto legislativo 806 de 2020, se efectuará 

únicamente el llamamiento en el registro Nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicarlo en un 

medio escrito, el emplazamiento se entenderá surtido 15 días después de publicada la información en dicho 

registro. 

  Acreditado la inscripción del embargo de la motocicleta perseguida, se ordena a las autoridades de 

Tránsito, Sijin Departamento de Automotores, y Policía Nacional, para la aprehensión de  la motocicleta de placas 

NIC57D, línea GN125, Marca Suzuki, modelo: 2015, color negro,  servicio particular, motor 157FMI-3B2X48973 de  

propiedad de la demandada, María Camila Rincón Pérez  c.c. No. 1.090.497.728, la cual deberá conducirse a los 

parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del Municipio donde sea inmovilizado la 

motocicleta o el del Municipio más cercano, quedando bajo la custodia del Inspector de Tránsito correspondiente, 

a quien se comisiona para su secuestro  de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 595 del C. 

G. P., facultándolo para designar secuestre y fijarle honorarios hasta por la suma de $250.000. 

  La demandante es Mundo Cross Oriente Ltda. NIT. 900214971-0. Por otra parte y si el ejecutante  

pretende que se le designe secuestre en los términos del inciso 2 numeral 6 del artículo 595 del C.G. P. deberá 

prestar caución asegurando la suma de $4.000.000   

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. y el art. 11 del decreto 806 de 2020 se remitirá copia 

del presente auto a las autoridades prenombradas para efecto de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

Notifíquese y Cúmplase 
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